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Presidencia del Cánselo de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarda), S. M. la Reina D.ft Victo
ria Eugania, y SS. AA. RR. el Prin
cipa de Asiuiifis é Infantes D. Jaime, 
D? Beatriz y D.a María Cristina, oonti- 
núao sin novedad en ’u importante salad.

Da igaa! boiefiolo disfraian las demás 
pereoPEs de le Augusta Real Femíü».

(Gacetas 31 y 22 de Agosto)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s De c r e t o s
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministerio de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° El articulo 112 del Regla

mento de 30 de Abril de 1908, se consi
derará redactado en la siguiente forma:

•Art. 121. El emigrante se presen
tará primeramente a la Junta local de 
^-migración en el puerto da embarque, 
donde se examinará su documentación, 
y ei se hallara conforme y se creyera 
Que aquel individuo reúne las condicio
nes lega es para poder emigrar, le rerá 
entregado un documento en el que se 
daga constar el nombre y apellidos, 
daturaleza y edad del emigrante ó emi- 
^antes, si se tratara de una familia, el 
Punto de destino, las palabras Puede 
^P^iirael< el billete^ la firma del Secre- 
ario con el Visto bueno del Presidente 

y el Bello de la Junta local.
•El consignatario, previa la presen- 

.ación de este documento, expedirá el 
J ®le> ó, en otro ca¿o, devolverá in- 
^uiatamente los documentos, que no 
Podrá retener en su poder sin que expi- 
118 =1 billete.
lo k08 consignatarios deberán expedir 
18 billetes por riguroso orden de nume- 

ción de Jos mismos, y para el embar- 
6 deberán tener preferencia los emi- 

^dotes por el orden de numeración 
o figure en los billetes.

de) k- em18rante, provisto del ejemplar 
Con °illete Q116 1® habrá entregado el 

dignatario, se presentará en las ofi*
la Junta local, que deberán es- 

de locerse lo más cerca posible de los 
8Pachos de los consignatarios de bu- 

Aduanas, Marina y Sanidad,
‘Eos empleados de las Juntas locales 

ga?¿iene8 incumba este servicio, entre- 
8ent 6n 61 aci° al emigrante Pr®- te el billete la orden de embarque 
d6'Par ®1 Secretario con el V.° B.° 
Con r®aidente, siempre que esta orden, 
Sido 61 Otro ®j®mPlar del billete, haya 
hop remitida por el consignatario una 

a antes por lo menos.
traKa11^0» con objeto de evitar el re- 

‘ 80 en la partida de un buque, fuera 

preciso prorrogar las horas de oficina 
ordinarias que señalo el Reglamento 
interior de la Junta local, se podrá con 
tinuar, á instancia del consignatario, el 
despacho hasta las deiz de la aoche.

»En este caso el consignatario ingresa
rá en la Caja de Emigración 10 pesetas 
por cada hora ó fracción de hora que se 
trabaje fuera de las ordinarias, y io que 
se recaude se repartirá por mitad entre 
el personal que haya prestado el ser 
vicio y la Caja de Emigración.

• Los consignatarios autorizados para 
el transporte de emigrantes deberán po
ner en lugar visible de la oficina un car
tel en el que conste el número de plazas 
que le baya reservado la Compañía 
para el buque y el puerto de que se 
trate, y deberán advertir previamente 
al que solicite billete el número de orden 
que le ha de corresponder en relación 
con dichas plazas, sin que pueda expe
dir nunca mayor número de billetes 
que el total anunciado.

»8i el número de plazas de que pueda 
disponer un buque en un puerto fuera 
ampliado por la Compañía antes de <a 
llegada del barco, el consignatario io 
hará saber al público.

•De todos los datos á que se refiere 
el párrafo anterior, deberán tener cono
cimiento la Junta local y el Inspector, 
á los cuales se les comunicarán por los 
consignatarios tan pronto como lleguen 
á su noticia.

• No podrán ser autorizados ios bille
tes despachados por los consignatarios 
con cuatro horas de antelación á la 
salida del barco, á no ser que esta pro
hibición cause perjuicio á algún emi
grante, en cuyo caso el Inspector podrá 
autorizar especialmente el despacho 
del billete.»

Alt. 2.° El Consejo Superior de Emi
gración dictará las oportunas dispesi- 
ciones para la aplicación del articulo 
anterior, resolviendo las dudas y con
sultas que acerca del particular se sus
citen.

Dado en San Sebastián á doce de 
Agosto de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Migue Villanueva Gómez

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los buques habilitados 

para el transporte de emigrantes con 
arreglo á las disposiciones de la Ley de 
21 de Diciembre de 1907 y del Regla
mento de 30 de Abril de 1908, han de 
cumplir en sus viajes de retorno con to
das las obligaciones que esa Ley y ese 
Reglamento les imponen para los viajes 
de ida en lo que se refiere á las garan
tías de salubridad, seguridad é higiene 
de los pasajeros de tercera clase ó de 
clase equiparada á la de tercera por el 
Consejo Superior de Emigración.

Art. 2.° El Ministro de Fomento, 
oído el Consejo Superior de Emigración, 

dictará las reglas oportunas para el 
cumplimiento dé este Decreto.

Dado en San Sebastián á doce de
Agosto de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Miguel Villanueva Gómez
(Gaceta 20 de Agosto)

Núm, 1896
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Hsbi.mdo acudido á esta 
Alcal iia D. Gabriel Ros y Juliá pidiendo 
pei.niso para insta’at un motor eléctrico 
de tres caballos ds fuerza en la casa en 
que habita sita eo la calle Torre del Amor 
núm. 6, destinado á ta indusi.- ia de cur- 
t.dos á tenor de lo orevenido en las dís- 
p b íj >o i'68 vigentes, se anuncia al público 
que el expediente se he'lará de manifiesto 
en U Secretaria da esta Exorno. Ayunta • 
miento, por espacio de 15 días, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de sata provioc'a, á 
efactoE da iechmacíón.

Palma 19 da Agosto da 1912. —El Al
calde, Antonio Pon.

Núm. 1879 
a y u n t a mie n t o  d e  e s t a l l e n c h s  

Aprobada en principio la tarifa de ar
bitrios extraordinarios sobre los artículos 
de comer, beber y arder, no compreodi- 
dos en la general del impuesto de consu
mos, que á oontiauacíón se Inserta, para 
cubrir el déficit que resulta en el presu
puesto municipal ordinario formado para 
el próximo ejercicio de 1913, por ei pie- 
sente se anuncia qoo el expedente de su 
referencia se hallará de manifiesto en la 
Sacretaria de este Municipio por término 
de diez días contados desde el siguiente 
al de la inserción dei presente edicto en 
el B. O. de la provincia, a fin de que 
cualquier contúbuyente pueda enterarse 
y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que ss anuncia en cumplimiento de 
la Real orden Circular le 15 de Febrero 
de 1893, y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arorios es la siguiente:

Aiticulos: Pavos y ganinas.—Unidades, 
uno,—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0‘6U :d.—Consumo c»lcuiado durante el 
año, 200. —Píodaoio anual, 120 00 ptas.

Adiemos: Pollos, peraioes y conejos.— 
Unidades, uuu.—Precio medio, 2 peseta. 
—Arbitrio, 0‘30 id. —Consumo calculado 
durante al año, 250.—Prodncm anual, 
9U‘OO pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, el cien
to.—Precio medio, 1G pesetas.—Arbitrio, 
1*50 id.—Consumo calculado durante ei 
af o, 3350.—P&odncko anual, 50*30 pe-

Articmos: Leche.—Unidades, 100 kilos. 
—Precio medio, 50 pesetas,— Arbitrio, 

7'50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1000,—Producto anual, 75 pesetas.

Artículos; Queso,—Unidades, un kiló- 
gramo.--Precio medio, 2‘00 pegetas,— 
Arbitrio, 0*30 id.—Consumo calculado du- 
ráete el afio, 538.—Producto anual, 160 
pesetas.

Artículos: Paja y forraje y demás hier
bas.—Unidades, 100 kilógramos.—Precio 
medio, 5*00 pesetas. - Arbitrio, 0‘75 ídem. 
—Consumo calculado durante ei afio, 
200.966.—Pioduoto anual, 1.507*24 pe
setas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
kilógramos.—Pieciu medio, 10 pesetas.— 
Arbitrio, 1'50 id.—Consumo calculado 
dorante el año, 750.000.—Producto anual, 
1.125'00 pesetas.

Ariioulos; Leña.—Unidades, 100 kiló- 
gramos.—Precio medio, 3*50 pesetas. —Ar
bitrio, 0'22 id,—Consumo calculado du
rante el año, 560.000. —Producto anual, 
1.232'00 pesetas.

Total 4359*54 pesetas.
Esteiiencha á 19 db Agosto de 1912.— 

El Alcalde Presidente, A Un asió Palmer. 
—P. A, del A,—El Secretario, Bernardo 
Coll.

Núm. 1892
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto ordinario para 
el próximo afio de 1913, queda expuesto 
al público en la Secretaria, por termino 
de quince días, á efectos de reclamación.

San Juan 21 Agosto de 1912.—El Al
caide, Juan Gayá.

Núm. 1755
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento durante el més de Junio 
de 1912.
Sesión ordinaria del día veintidós.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se puso en 
conocimiento ds la Corporación que el día 
14 del actual se había vuelto á posesionar 
de su cargo el Secretario propietario don 
Bartolomé Ramón Gotarredona. Fué rati
ficado y declarado firme el acuerdo del dia 
once de Mayo sobre débitos á la Hacien
da. Se aprobó el extracto de los acuerdos 
de Mayo último y la distribución de fon
dos para el actual. Fuerón aprobadas va
rías cuentas de gastos por servicios mu
nicipales. Se acordó nombrar represen
tante de esta Corporación para asistir á 
las Juntas administrativas de cárceles que 
se celebren durante el actué! afio á don 
Bartolomé Ramón Gotarredona, Secreta
rio del Ayuntamiento. Fuerón aprobados 
los apéndices al amillaramiento de la ri
queza rústica y urbana y el recuento de 
la ganadería para el próximo año de 1915.

San Juan Bautista á 30 de Junio 1911 
—El Secretario, Bartolomé Ramón.— 
V.e B.°—El Alcalde, Mari.

El infrascrito Secretario: certifica que 
este extracto ha sido aprobado en sesión 
y acuerdo del dia de hoy 27 de Julio de 
1912.—Bartolomé Ramón.

M.C.D. 2022
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Núm. 1881

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo próximo pasado.
Sesión ordinaria del día 4.—Se aprue

ba el acta anterior.
Se ratifica el acuerdo adoptado en la 

sesión extraordinaria del ^7 de Febrero 
último referente al derribo de la Puer
ta de Santa Margarita.

Se aprobaron varias cuentas munici
pales, las que importan la cantidad de 
3231'93 pesetas,

Se aprueba el Extracto de los acuer
dos municipales correspondientes á Fe
brero último.

Se acuerda proceder á la rectificación 
de la alineación de la calle de San 
Buenaventura.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se adjudicó á D. Antonio Balaguer y 
Tugores la subasta para las obras de 
mejora de la acequia N'Sardana,

Se acordó proceder á la realización 
de. un destajo para la construcción de 
una tuberia de barro, complementaria 
para el abastecimiento de la fuente de 
la Plaza de Tagamanent. .

Se aprobó el acta de recepción defi 
nitiva de un tinglado de hierro en la 
Plaza Mayor.

Se acordó devolver á D. Antonio 
Vich y Quetglas, la fianza que tenia 
constituida en garantía de la construc
ción del antedicho tinglado.

Se aprobó el acta de la recepción 
provisional de las obras de construc
ción y tendido de una tuberia en la ca
lle de la Virgen de Lluoh.

Se aprobó la cuenta de la cárcel del 
partido correspondiente al ejercicio 
de 1911.

Se acordó la construcción de varias 
sepulturas en el cementerio.

Se acordó proceder á las obras de 
reforma del empedrado y construcción 
de una alcantarilla en la calle de Colón.

Se acuerda proceder á. la reparación 
de una porción de empedrado en la 
calle de la Cordeleria.

Se acuerda agradecer á D. Manuel 
Fuster un donatvio de plantas para el 
jardin de la plaza del Mercado.

Se acuerda cubrir dos plazas vacan
tes de tambores municipales.

Se acuerda la devolución de la fianza 
que tenia constituida D. José Creus y 
Dols en garantía de un contrato para 
la recogida de la basura pública,

Se acordó igualmente devolver la 
fianza á D. Francisco Barceló que tenia 
constituida en garantía del servicio de 
cerería.

Se concede autorización á D. Guiller
mo Juan Trobat para situar un carrua- 
ge en la parada de la Puerta de San 
Antonio,

Se conceden varios permisos para 
obras en el Ensanche de esta ciudad.

Se aprobó el acta de recepción pro 
visional de las obras de urbanización 
del paseo letra O del Ensanche.

Se acuerda la instalación de una 
bombilla eléctrica en el ángulo de las 
calles señaladas en el plano de ensan
che con los números 1 y 20.

Se autoriza á D. Andrés Bestard y 
Payeras para instalar un motor de 
ocho caballos de fuerza en su taller de 
ebanistería lindante con la Ronda de 
Poniente.

Se acuerda solicitar del Sr. Goberna
dor Civil de la provincia la exacción de 
subasta para varias obras de derribo 
del recinto amurallado. Se acordó que 
por el arquitecto municipal se proceda 
á la redacción del proyecto de rectifica
ción de alineación y rasante de la por
ción de la calle de San Miguel denomi
nada vulgarmente rinconada de Santa 
Margarita.

Se aprueba una proposición suscrita 
por varios Sres. Concejales encaminada 
á erigir un monumento á la memoria 
del Rey D. Jaime I.

Se acuerda hacer constar en acta la 
protesta del Ayuntamiento por la sor
presa del derribo de la Puerta de Santa 
Margarita.

¡ Sesión del día 11.—Se aprueba el ac
ta de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por 
servicies municipales las que en junto 

i importan la cantidad de 2114*47 ptas. 
| Se concedieron varios permisos para 
5 obras particulares, 
} Se acordó suministrar nueve metros 
j cuadrados de piedra arenisca para re 
¡parar una faja de empedrado en la ca

lle de San Miguel.

ÍSe adjudicó definitivamente á don 
Juan Garau y Sastre la subasta para la 
construcción de un trozo de la a'canta- 

. rilla registrab'e en la calle de la Unión.
Se aprobó un dictámen referente á 

una tuberia para la aguada de buques.
Se aprobó un dictámen del Sindico 

Sr. Suau relativo á la intervención mu
nicipal en el avaluó y subasta de una 
finca en la calle de la Platería.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que han de efectuarse en 
la via pública.

Se aprobó un dictamen de la comisión 
í de Ensanche por el que se propone se 
* acuerde enagenar en pública subasta la 
¿ manzana resultante del derribo de San
a ta Margarita señalada con la letra P. 
ÍSe acordó dar de alta en el patrón de 

vecinos de esta ciudad á D.a B’rancis- 
; ca Moyá y Palmer.
I Se acordó el traspaso de la sepultura 
2 número 104 primero de la circuoferen- 

cía del cementerio de esta ciudad.
Se aprobó la distribución de fondos 

presentada por la comisión de Hacienda 
para atender á las obligaciones del mes 
de la fecha.

Se aprobó en dictamen sobre instala
ción de teléfonos en varios suburbios.

Se acordó la confección de cuatro go
rras para los individuos de la brigada 
sanitaria municipal.

Se acordó un donativo de quinientas 
pesetas á favor de los heridos y familias 
de los muertos en la Campaña del Riff

Se aprobaron el certificado y liquida
ción de las obras de urbarnización y sa
neamiento efectuadas por el contratista 
de Jaime Crespí y Juan.

Se aprobó un certificado á buena 
cuenta á favor del contratista de ias 
obras de apertura de un boquete en el 
Baluarte de Moranta.

Se acordó proceder al cierre de un 
solar que el Ayuntamiento posee en el 
Ensanche,

Se acordó la construcción de una ace
quia para la conducción de aguas pota 
bles en el paseo señalado con la letra 
R en el plano de Ensanche.

Se aprobó una cuenta importe de 
unos florones.

Se aprobó un dictamen de la comisión 
de Gobierno y Policía por el que se pro
pone la subasta, para los efectos de la 
limpieza, de los barrios 2 y 36,

ISe acordó remitir un telegrama de 
gratitud al Señor Ministro de Instruc- 
r ción pública con motivo derribo puerta 

6 Santa Margarita.
Sesión ordinaria del día 18.—-Se apro

bó el acta de la anterior.
Se aprobaron varias cuentas por ser

vicios municipales las que en junto im- 
! portan la cantidad de 11389'84 pesetas.

Se dió por enterado de un oficio del 
Señor Gobernador civil de la Provincia 
por el que se desestima un recurso in
terpuesto contra la adjudicación de un 
concurso para la construcción de puen
tes sobre la Riera.

Se aprobaron varios dictámenes refe
rentes á la concesión de permisos para 
obras particulares.

Se aprobó un dictamen, por el que de 
conformidad con lo dictaminado por el 
arquitecio municipal, se propone el de
rribo por ruinosas de la casa número 2 
de la calle de la Luz.

Se aprobó un dictamen referente á 
caminos vecinales subvenciados por el 
Estado.

Se acordó la construcción de una ace
quia parala conducción de aguas pota
bles en el camino de los Hostalets,

Se acordó adjudicar definitivamente 
á favor de D. Justo Solá y Vicens la su
basta sobre licencias para construccio
nes y emplazamiento de motores.

Se aprobó una relación de pequeñas 

reparaciones que han de efectearse en | 
la via pública.

Se acordó devolver á D. Antonio He- j 
nales y Ferrer una fianza que tenia 
constituida en garantía del cargo de au
xiliar de la Depositaría municipal.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó proceder á nueva subasta 
para la enagenación de nna manzana 
lindante con las calles señaladas en el 
plano de Ensanche con las letras A. M. 
L. y número 43.

Se acordó adjudicar á D. Guillermo 
Borrás y Palmer un solar que quedó 
exceptuado de subasta con motiva de la 
subsis encía de la Puerta de Santa Mar
garita.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la comisión de Ensan
che para atender á las obligaciones del 
mes de la fecha,

Se acordó conceder permiso á don 
Vicente Goll para colocar un Kios
co destinado á la venta de bebidas y 
refrescos junto al cuartel de cabalíeria. t

Se aprobó un dictamen referente al 
servicio del riego de las vías públicas 
de esta ciudad.

Se acordó insiguiendo la costumbre 
establecida en años anteriores, en el 
presente, la feria de Ramos se celebre 
en el paseo de la Rambla.

Se acordó realizar un acto de home- 
nage al n jevo Ferro carril Palma-Só- 
11er.

Se acordó no personarse el Ayunta
miento en la causa que se está instru
yendo con motivo del derribo de la 
puerta de Santa Margarita.

Se acordó conceder un donativo á la 
viuda del bombero D. Esteban Bonnin.

Sesión ordinaria del día 25.—Se 
aprobó el acta de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas munici
pales las que en junto importan 3815'15 
pesetas.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares,

Se concedió la gracia de dos dineros 
de agua, al servicio de la finca donde 
se halla instalada la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Baleares.

Se acordó adjudicar definitivamente 
á favor de D. Antonio Balaguer y Tu
gores, la subasta para las obras de re
paración y mejora de una acequia de la 
calle del Pinar, del Secar de la Real.

Se adjudicó definitivamente á favor 
de D. Pablo Garrió y Vidal, la subasta 
para el acopio y suministro de piedia 
machacada.

Se acordó proceder á un desmonte de 
tierras en el camino vecinal de Son Fan
gos, del caserío del Goll d'en Rebassa.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos de esta ciudad, á D. José Aris 
García y á D. Juan Socias y Alonso de 
León.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
número 519 del cuadro 2.° del Cemen
terio de esta ciudad, que su propietaria 
hace á favor de D. Juan Morey Gayá

Se acordó el traslado de la Exposición 
permanente de Labores de la Mujer, 
destinando 500 pesetas para pago de 
una anualidad al dueño del local donde 
había venido estando instalada dicha 
Expocisión.

Se acordó proceder á la instalación 
de nuevos faroles en varios suburbios 
de esta Capital.

Se aprobó un certificado á buena 
cuenta, importante en la cantidad de 
1.000 pesetas librado por el Arquitecto 
Municipal, á favor deD. Juan Valent y 
Palerm, contratista de las obras de de
rribo de la Puerta de Jesús, parte del 
baluarte de la Plaza de Toros y otras 
accesorias.

Se acordó proceder al arreglo de una 
tuberia para aguas en la Plaza del Fe
rro-Carril. .

Se acuerda adjudicar á D. Guillermo 
Borrás y Palmer por la cantidad 5328 
pesetas un solar resultante del emplaza
miento que venia ocupando la puerta de 
Santa Margarita.

Se acuerda acceder á los hermanos 
D. Juan y D. Cayetano Miró Miró un 
solar de la plaza exterior de la puerta 
do San Antonio fronte á las Enramadas^

Se acuerda el pago de ciertos jornales 
á D. Vicente Otero en el concepto de ma. 
yordomo interino del edificio municipal 
de Capuchinos.

El Ayuntamiento se da por enterado 
de la notificación hecha por D, Guiller
mo Carbonell oficial de Sala de la Ex- 
celentisima Audiencia, sobre la interpo. 
sicíón de la demanda formulada por 
D. Antonio Serra y Compañy contra 
una resolución gubernativa.

Ss aprueba una proposición encami
nada al Fomento de la cultura, median
te un concurso para una Cartilla del 
Civismo.

Se acuerda pase á informe de la Jun, 
ta Local de 1.a Enseñanza de este muni
cipio una proposición formulada por 
varios Señores Concejales, contra el 
analfabetismo.

Se acuerda elevar á la Superioridad 
una exposición encaminada á que el 
Gobierno conceda al Ayuntamiento el 
convento de San Francisco,

Se designa al Concejal D. Gabriel 
Carbonell y Magraner para que en con
cepto de curial de la Comisión de Ha
cienda forme parte de la mesa en la su
basta que ha de celebrarse para ol 
arriendo de la recaudación y aprove
chamiento de los arbitrios municipales 
establecidos en el Matadero de esta Ca
pital

Se acuerda hacer contar en acta la 
protesta del Ayuntamiento contra cier
tos conceptos que figuran vertidos en el 
documento por el cual dimitieron su car
go los Señores miembros de la Junta 
provincial de Monumentos,

Se acuerda llevar á la practica las 
medidas aprobadas por la Junta Pro
vincial de Sanidad y la Comisión espe
cial de Sanidad de este Ayuntamiento.

Palma 12 de Agosto de mil novecien
tos doce.—El Alcalde, Antonio Pou.- 
P. A. del A.—El Secretario, Benito Poní 
Fábregues.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de Palma durante 
el mes de Abril del año en curso, 
Sesión del dia l.°—Se aprueba elec

ta de la anterior,
Se aprobaron varias cuentas por ser

vicios municipales las que en junto im
portan la cantidad de 1308 pesetas con 
72 céntimos.

Se nombró al Letrado D. José So c im 
y Grado i para que en representado 
del Ayuntamiento defienda los interese 
del mismo en el pleito contencioso- a ' 
ministrativo seguido con motivo de 
demanda interpuesta por D. 
Oliver en nombre en D. Antonio be 
y Compañy. r

El Ayuntamiento acordó darse p 
enterado de un oficio del Sr. Goberna 
civil de la provincia, por el que se 
lada una R. O. del Excmo. Señor Mi 
tro de la Gobernación, por la q06,86^ 
dica á la Corporación MunicipallaS 
cesidad de la pronta terminación d ‘ 
proyectadas obras de reforma en la 
cuela Superior de Comercio de esta 1

- nafaSe concedieron varios permisos p 
obras particulares.

Se acuerda conceder á D, J°sé. c0, 
y Valls, en concepto de propietario 
lindante una parcela sobrante de la 
pública en la calle del Matadero.

Se acuerda conceder perm’so a 
Francisco Miret para trasladar uo 
tor á gas de cuatro caballos de tue

Se concedieron varios permisos P 
la instalación de motores.

Se acordó dar de alta en el P 
de vecinos de esta ciudad por 
fijado su residencia en la misma, a gü 
consortes D. Juan Llobera Martoro >
esposa é hija,esposa ó hija. fiore8

Se aprobó un informe de los be 0j 
Síndicos de este Ayuntamiento, P egt0 I 
cual se propone sea aceptado y eXP,D el I 
al público á efectos de reclan3ajjQftri0 
proyecto de presupuesto extraordi 
para el presente ejercicio.

Se aprobó un dictamen de la lí 
de Hacienda por el que se Pr°P?ag pot 
aprobación de las cuentas .
D. Guillermo Gelabert, como a ,
trador y recaudador de los iinP0^
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Cédulas personales, Carruajes de lujo, 
Círculos de Recreo y otros arbitrios mu- 
nicip^ies.

Se acuerda, con motivo de las próxi
mas fiestas de Pascua condonar los dere
chos de degüello que deberían satisfa
cerse en el matadero por los corderos 
sacrificados por los particulares de este 
Municipio.

Se acordó prohibir el tránsito rodado 
por las calles y plazas de esta ciudad 
desde las 12 de la mañana del Jueves 
Santo hasta la madrugada delSabado de 
Gloria inclusive.

Sesión del día 6.—Se aprueba el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales, las que en junto 
importan la cantidad de 8261 pesetas 18 
céntimos.

Se acordó interesar del Estado la ce
sión de una pequeña parcela procedente 
del huerto del ex-convento de San Fran
cisco, que se necesita para proceder á 
la apertura de la calle de San Buena
ventura.

Se concediaron varios permisos para 
obras particulares,

Se aprobó el acta de recepción provi- 
cional de las obras de urbanización de 
la plaza del Mercado.

Se acuerda proceder á la expropia
ción de una parcela de terreno pertene
ciente á D. Antonio Porcel Cañellas 
para la mejora y nueva alineación del 
camino vecinal denominado del Serral.

Se aprobó el acta de recepción defini
tiva y la liquidación de las obras reali
zadas por el contratista D. Jaime Gres- 
pi y Juan en la acequia de conducción 
de agua potable de la calle del Pinar del 
Secar de la Real.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que deben efectuarse en la 
via pública.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Hacien
da para atender á las obligaciónes mu
nicipales durante el presente mes.

Se acordó adjudicar definitivamente 
ó favor de D José Cortés Aguilóporla 
cantidad anual de 85000 pesetas la re
caudación y aprovechamiento de los 
arbitrios municipales establecidos en el 
Matadero.

Se acordó proceder á la construcción 
de cien varas con destino á los Alcaldes 
de barrio de este municipio.

Se autorizó á D. José Bonnin para 
Que pueda instalar un carruaje de su 
Propiedad en la parada de la plaza del 
Mercado.

Se acordó proceder á uua nueva su
basta del barrio n,® 36, para los efectos 
de la limpieza pública.

. Se acordó abonar en concepto de gra
tificación, 25 pesetas á cada uno de los 
faceros de esta Corporación, por sus 
trabajos extraordinarios.

A propuesta del Sr. Font y Peña el 
Ayuntamiento acordó inscribirse al con- 
Breso internicional de Educación moral 
Que ha de celebrarse en La Haya del 22 
ai ‘¿7 de Agosto próximo venidero.

Sesión del dia 15. —Se aprueba el ac
ta de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
Vicios municipales, cuyo total asciende 
* 12832 pesetas con 57 céntimos.

Se acordó contribuir al coste del ran
cho extraordinario que debe darse á los 
reclusos de la prisión preventiva con 
Motivo del cumplimiento Pascual.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
aei testimonio del auto de 21 de Mayo 

corriente año dictado por el Tribunal 
p°vincial en un recurso sobre la indus- 

de conducción de carnes muertas.
. Se acordó proceder á la subasta para 
a construcción de uua acequia conduc- 
°ra de agua potable en el caserío de 

Hostalets.
Se concedieron varios permisos para 

obras particulares.
Se acordó devolver á D, Jaime Mes- 

Quida y Juan la fianza que tiene cons- 
úuida en garantía de las obras por el 
fizadas en el camino de Génova.

Se adjudicó definitivamente á favor 
Juan Garau y Sastre la subasta 

¡as obras de construcción de una 

tubería de barro en la calle de Jaime II, 
Vicente Mut y Plaza de Tagamanent.

Se acordó proceder al traspaso de la 
sepultura n.° 360 del cuadro l.° del ce
menterio de esta ciudad que su propie
taria D.a Maria del Cármen Rubert y 
Sureda hace á favor de D. Juan Masa- 
net y Verd.

Seaiordó igualmente el traspaso de 
la sepultura n.° 582 del cuadro l.° del 
espresado Cementerio, que su propieta
ria D.a Maria del Carmen Rubert y Sure
da hace á favor de D.a Ana Ferrer Pe- 
relló.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos de e^ta ciudad, por haber fijado 
su residencia en la misma á D. Jaime 
Comas y Cladera, su esposa y á tres 
hijos de los antedichos consortes.

Se acordó conceder una gratificación 
de 100 pesetas á D? Margarita Jaume 
Perelló.

Se acordó proceder al traslado de la 
estación telefónica municipal del Te
rreno.

Se nombró á D. Bartolomé Marqués 
Rueda para el cargo de corneta de la 
brigada municipal de bomberos.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Ensan
che para atender á las obligaciones del 
presente mes,

Se acordó devolver á D. Bartolo
mé Pizá y Cañellas las fianzas que en 
garantía de determinadas subastas ad
judicadas ásu favor durante el pasado 
ejercicio, tenia constituidas en la caja 
municipal.

Se acordó proceder á la subasta para 
los efectos de la limpieza, del barrio 12 
de este municipio.

Se acordó proceder al traspaso de 
varios barrios para los efectos de la 
limpieza.

Se aprobó un dictamen emitido por 
la Comisión especial de Sanidad refe
rente á ciertas medidas adoptadas con 
respecto á los pozos negros de esta 
capital y á la construcción de un filtro 
para aguas.

Se aprobaron las condiciones sobre 
medidas sanitarias.

Se reitera el acuerdo de pedir al Es
tado la cesión del ex-convento de San 
Francisco.

Se acuerda habilitar para picadero 
para los caballos de la guardia munici
pal una parte del Baluarte del Sijtar, 
cuya dirección estará á cargo de don 
Francisco Guasp.

Sesión del dia 22.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda la propuesta de una 
paga de toca á favor de la viuda del 
guardia municipal nocturno D. Jaime 
Pons y Berga.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales que importa la canti
dad de 4915 pese as con 96 céntimos,

Se aprobaron varios permisos para 
obras particulares en esta ciudad.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de urbanización de la plaza del Merca
do, realizadas por el contratista don 
Mateo Medesto Ramis; como igulmente 
la liquidación de las obras complemen
tarias efectuadas por el mismo contra
tista en la antedicha plaza.

Se nombra á D. Pedro Freige Mendez 
para el cargo de mozo de la brigada Sa
nitaria municipal,

Se concedieron varios permisos para 
la instalación de motores eléctricos.

Se acuerda proceder á la venta, por 
inútiles, de dos cabaLos de la guardia 
municipal montada.

Se acordó el traspaso de varios ba
rrios por lo que afecta á la limpieza 
pública.

Se concedieron varios permisos para 
obras particularess en el Ensanche.

Se aprobó un certificado á buena 
cuenta importante la cantidad de 3C00 
pesetas expedido á favor del contratista 
D. Juan Juan y Sastre, con motiyo de 
las obras de urbanización del patío le
tra Q. del Ensanche,

Se acordó proceder á la subasta para 
las obras de derribo en parte del ba

luarte del Sitjar, tuyo coste está calcu
lado en unas 12.999 pesetas ccn 19 cénti
mos.

Se aprobó un dictamen emitido por la 
comisión de Hacienda, en el que se pro
pone se habra una información para el 
proyecto de presupuesto para el ejerci
cio de 1913.

Se aprobó un informe del Rejidor Sin
dico D. Jaime Juan referente al derecho 
que asiste al Ayuntamiento de poder 
condonar el pago de cierto arbitrio.

Se acuerda proceder á la impresión 
de los discursos pronunciados en la fies
ta celebrada el 31 de Diciembre último, 
con motivo de la proclamación hecha de 
hijos ilustres de Mallorca, á favor de 
D, Miguel Marqués, D. José Cabrinetty, 
D.a Manuela de los Herreros y D. Anto
nio Maria Massanet.

Se acordó construir cien cajones para 
la custodia de documentos en el archivo.

Se acuerda telegrafiar haciendo cons
tar el pésame de la Corporación por la 
desgracia del vapor «Titanic»

Se nombra una comisión encargada 
de entender en la construcción de casas 
para obreros,

Sesión del día 29.—Se aprueba el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales, los que en junto im
portan la cantidad de 284 pesetas con 
30 céntimos.

El Ayuntamiento se da por enterado 
de una Real orden del Excmo. Señor Mi
nistro de la Gobernación por la que se 
concede nueve plazo para la termina
ción del proyecto para mercados.

Se acuerda admitir la dimisión pre 
sentada por D. Ramón Janer y Die- 
guez del cargo de individuo de la bri
gada de Bomberos.

El Ayuntamientose dió porenteradode 
las conclusiones formuladas por la Real 
Academia de Medicina y Cirugía sobre 
el estado sanitario de esta ciudad.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobó la liquidación de las obras 
realizadas por D. Antonio Balaguer y 
Togores en la acequia del camino lla
mado de Ne Sardane.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de obras referente á ciertas obras de 
defensa.

Se aprobó el proyecto para la cons
trucción de un puente sobre el torrente 
del «Mal Pas>.

Se aprobó uua relación de pequeñas 
reparaciones que deben efectuarse en la 
via pública.

Se acordó adjudicar definitivamente á 
favor de D. Esteban Roca la subasta de 
la venta de dos caballos inútiles de la 
guardia municipal montada,

Se acuerda trasladar la cuadra de 
la Guardia municipal montada en el 
edificio del Sitjar.

Se acordó devolver á D. Jaime Miró 
y Segura la fianza que tenia constitui
da en garantía del contrato del arbitrio 
sobre la Pescadería,

Se autoriza á D, José Gelabert para 
instalar un carruaje en la puerta de 
San Antonio,

Se acordó el cambio de marcas para 
el sello de resea sacrificadas en el Ma
tadero,

Se acordó contribuir por mitad con la 
Diputación provincial á los gastos de las 
obras para el arreglo de los escusados 
de la Oárcel.

Se acordó proceder al traspaso de la 
propiedad de la capilla número 15 del 
Cuadro octavo del Cementerio.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
número 121 del cuadro sexto del antedi
cho recinto,

Se acordó conceder á D. Jaime Lladó 
y Roijer la gracia de cuatro dineros de 
agua.

Se acordó proceder al cambio de ra
sante de la calle de las Rafas haciendo 
desaparecer una alcantarilla.

Se acuerda conceder un donativo de 
100 pesetas al Centro Mallorquín de Bar
celona, con motivo de la fiesta benéfica 
que dicho Centro organiza.

Se acuerda también hacer otro dona
tivo con motivo de cierta fiesta benéfica 
organizada en el Molinar de Levante,

3
Se designa los días 3 y 4 del próximo 

mayo para las conferencias del Señor 
Martí que se ha avenido á dar sobre el 
pleito de las aguas de la Fuente de la 
Villa.

Palma 12 de Agosto de mil novecien
tos doce*—El Alcalde, Antonio Pou.— 
P. A. del A.— El Secretario, Benito 
Pons y Fábregues.

Núm. 1583
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Estracto de los acuerdos tomados por es
ta Corporación municipal en sus se
siones del mes de Junio último.
Sesión ordinaria del dia 3,—Fué leída 

y aprobada el acta de la verificada el dia 
29 de Mayo último.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» 
de la Provincia, números 7084 7085, 
acordándose dar eldebido cumplimiento 
á sus disposiciones.

8e acordó por unanimidad contestar 
negativamente á un oficio de la Direc
ción General de Correos y Telégrafos, 
interesando de este Ayuntamiento efec- 
tuára las obras de reparación de la es
tación Telegráfica de esta Ciudad,

Fueron examinadas y aprobadas va
rias cuentas de servicios municipales 
corrientes; asi como el estracto de los 
acuerdos tomados por esta Corporación, 
en sus sesiones del més de Mayo último.

Se acordó la distribución de fondos 
para el presente més por un total de 
10322'14 pesetas.

También se acordó que el Ayunta
miento asistiera á la Procesión del Cor
pus.

Se acordó arreglar el piso y alcan
tarillas de la Calle del Obispo Cardona 
y cerrar algunas bocas de alcantarillas 
de esfa población.

Sesión ordinaria del dia 12.—Fué 
leída y aprobada el acta de la verifica
da el dia tres de los corrientes.

Fueron leídos los «Boletines Oficiales» 
números T086, 7087 y 7088, acordándo
se dar el debido cumplimiento á sus 
disposiciones.

Quedó enterada la Corporación mu
nicipal del proyecto de urbanización de 
ana nueva barriada á ambos lados del 
paseo de «Vara de Rey», que ha sido 
formado por el Arquitecto de la provin
cia; se acordó por umanidad exponerlo 
al público, á efecto de reclamaciones, 
por término de un mes.

Se acordó unánimemente designar 
con el nombre de «Abel Matutes», la 
calle señalada con el número 1 y con 
el de «Congreso Agrícola», la calle le
tra D. del referido plano.

Se acordó dar cumplimiento al arti
culo 69 del Reglamento de la ley de 
Reclutamiento para las excepciones que 
pretendan alegar los mozos que tienen 
sus padres ó hermanos en ignorado pa
radero,

Sesión ordinaria del dia 26,—Fué 
leída y aprobada el acta de la verifica
da el día 12 del actuol,

Se leyerón los «Boletines Oficiales» 
de ¡a provincia números 7090 y 7095 
acordándose dar el debido cumplimien
to á sus disposiciones.

Se acordó nombrar por unanimidad 
para desempeñar el cargo de Guarda 
paseos de este Ayuntamiento, al licen
ciado del Ejército Vicente GuaschMarí,

Se acuerda por unanimidad no acce
der á lo solicitado por la Dirección Ge
neral de Correos ,y Telégrafos, insis
tiendo en que'este Ayuntamiento facilite 
una casa para instalar la Estación tele
gráfica ó que repare el edificio que 
actualmente ocupa.

Se acordó conceder tres premios á 
los alumnos mejor califidados de la es
cuela privada, de D, Francisco Sena y 
Boned,

Se acuerda por unanimidad desesti
mar una instancia que promueve el 
arrendatario de «Puestos públicos» so
licitando el reintegro de los derechos 
que por arriendo del paseo de Vara de 
Rey y demás que hubiere en la vía 
pública, por no ser legal ni equitativa.

Seguidamente se acordó dísignar á 
D, Vicente Boned y Riera y á D. Anto
nio Costa Mari, para que procedan á 
medir el Area, demarcar y valorar los

M.C.D. 2022



4
solares que resulta en el plano formado 
por el Arquitecto provincial, los cuales 
esáta ubicados entre el paseo de Vara 
de Rey, la calle de Conde de Rosellón, 
la Muralla y el camino de San José.

Ss aprobaron varias cnentas de ser
vicios municipales corrientes. También 
se acordó adquirir quince ejemplares de 
de la obra <Ibiza Arqueológica», para 
destinarlos á premios para alumnos de 
las escuelas de 1,* ensefianza.

Fué examinado un notable proyecto 
de ¡a reforma interior y ensanche de 
esta población que ha sido formado por 
D. Salvador Quetglas y Ramón; y se 
acordó tenerlo muy en cuenta y es
tudiarlo para ver si se puede llevar á 
la practica y también dar al autor ex
presivas gracias por haber practicado 
dicho importante estudio.

Se procedió al examen y definitiva 
fijación de las cuentas municipales ' 
correspondiente á los doce meses del 
ejercicio económico de 1911, y no ha
biéndose hecho objeción alguna sobre 
las mencionadas cuentas, acordóse se 
pusieran de manifiesto, durante quince 
dias, en la Secretaria del Ayunta
miento.

Se acordó que el Ayuntamiento te
legrafiara al Sr. Conde de Lavern (fe
licitándole) con motivo de su fiesta ono
mástica.

Ibiza l.° de Julio de 1912.—El Secre
tario, Arturo Peréz Cabrero.

Aprobado por el Ayuntaminento, en : 
sesión del dia de hoy.

Ibiza 3 de de Julio de 1912.—El Se
cretario, Arturo Peréz Cabrero.—Visto 
bueno—El Alcalde, Jasso.

Núm. 1612
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de ios acuerdos tomados por el , 
AyUQtRmipnto y Junta municipal du- i 
ranie el m».B de Mayo do 1912.
Svsióu ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia l.°—AouerdoB: Quedar enterado : 
de haber sitio presentado en e ! Ayunta
miento ce Mííhon y en reunión de los 
Municipios de MenoicR ios planos y de
más qún constituye el estudio del ferro
carril do la Isla. Aprobar y pagar Ja 
recompcsietón de las callea y camioos de 
este termino durante la 2.a quincena del 
mes de Abnl. Exponer al público á ef:o- 
toe de ,üo'amacióa el Padróa de carruajes 
y caballerías de 1912. Pegar á D. José 
Bstnardo Matas 250 pesetee á cuenta dal 
valor de ios adoquines que se le tienen 
enoai gados.

SsBióu ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 15.—Acuerdos: Aprobar Proyecto 
reformas intzoúueidaB en Jas obras de 
modificación de las Casas Consistoriales. 
Autorizar á Doña María Cardona para 
reedificar ei frontis de la casa n.° 11 cabe 
del Obispo. Pedir ai Ministerio de Instruc
ción continué sosteniendo el Estado el 
Instituto de Mahon.

Sesión de la Junta Pericial del dia 
20.—Se acordó la confección de los 
Apéndices ti AmilUramiento que ha de 
su vit da base á loa repartos de la contri
bución de inmuebles para 1913.

Sesión ordinaria en 2.a convocatozia 
dei día 22. —Acuerdos: Autorizar á Don 
Cristóbal Pocs para hacer obras en la casa 
a? 6 de la calle de las Novias. Adelantar 
al ContraLsta de las obras de modifica- 
cióü de las Casas Consistoriales la suma 
de 5000 pesetas á cuenta del valor de las 
mismas. Expedir copia del unierior al 
Concejal Sr. Hernández. Aprobar y pegar 
la recompOBición de las callee y caminos 
vecinales duiante la primera quincena de 
este mes. Abrir un registro de bicicletas 
y pjcceder é sus dueños medíante el pago 
de su valor de uu número que deberá co
locarse en parte visible de Ja máquina.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
d<J dia 29.—Acuerdos: Aprobar y p^gar 
varias onecías. Autorizar á Don Miguel 
OUver para levantar con sillares una 
pared de un campillo á la Basa de 
8. Pete. Formar la dial- ibuoión de fondos 
para eete m. s. Quedar enterado de haber
se publicado edictos llamado á los mozos 
del eflo de 1913 que han ds alegar la 
exención é ignozado psiadezo de sus 
padree ó ht:»mí ios ds por mes de diez 
Kilos. Quedar enterado de la invitación

Num. 1893
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Hallándose vacante, por incompatibi- 

iidad de la persona que lo desempeñaba, 
el cargo de Juez Municipal Suplente del 
termino de San Antonio Abad-Ibiza, se 
anuncia al público por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de le provincia, á fio de que 
los que aspiren á obtenerlo puedan pre
sentar sus aoiiciiuies, con loe comproben- 
tee de las condiciones y méritos, en le 
Secretaría de Gobierno de esta Audiencia 
dentro del termino de quince dias á con
tar desde la inserción de este anuncio.

Palma 21 Agosto 1912.—Jaime Berra, 
Secretario.—V.° B.0—Ei Presidente, Gi- 
meno,

Núm. 1887
Don Juan Ginard y Ferrer^ Abogadot 

Juez municipal del distrito d^ la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á D. An

tonio Barga y Máe, de ignorado paradero, 
á fin de que comparezca ante este Juzga
do municipal el dia veinte y sieto del 
actual á tes doce horas, al objeto de ab
solver posiciones, bajo apercibimiento 
caso de incomparecencia de darlas por 
abBueltes afirmativamente y á sn perjuicio 
tas que han sido fo'mutedas en el acto y 
que fueron dectaredes pertinentes, pués 
esi quede mandado con esta fecha por el 
Tribunal municipal á instancia de! procu
rador D José Singele en nombre de la 
Excm". Señora D.a Bárbara Fortufiy 
Veri, Marquesa Viuda de Vivoi, en al 
juicio verbal qu* s’gue ante este Juzgado 
contra el nombrado D. Antonio Berga, 
sobre pego de cantidad

Dado en Palma á diez y nueve Agosto 
de rail novecientos doce.—Juan Ginard, 
—Ante m’, Jaime Salvé, Secretario.

Núm. 1902
Don Sebastián Ferrer y Puigsenier, Abo

gado, Jues municipal dt la villa de Po- 
llensa, partido judicial de Inca, pro
vincia de las Baleares.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de diez días las fincas 
siguientes:

Una pieza de tierra Jabtaniia aecana 
eíiuada en ei término municipal de Alna ■ 
día llamada «Son Rotger» de unos dos 
cuartones de extensión y linda al Norte, 
Sur, Este y O sie cou tierras ds herede
ros de Joeé Martí Grire, Manuel Ochoga- 
vía, Mana Expósita mediante com no de 
herradura, y los de Juan Antonio Pnig 
respccavameate. Habiéndose justiprecia
da dicha finca en trescientas sesenta pe
setas.

Oirá de la misma clase situada en el 
mismo término llamada <8on Roiger» de 
un cuartón de extensión iindanle al Norte, 
Sur, Este y Oaste con tierras de Mateo 
Campomir Oerdá, camino de rueda, tie
rras de Psdro José Riuseeh Campiña, y 
las de Manuel Ochogavia respectivamen
te; habiéndose justipreciada dicha finca 
en ciento cincuenta pesetas, siendo pro
piedad de loe herederos da ¡a difunta 
Juana Ana C;rdá Riuseeh para hacer pago 
á Cat&lina Perelló Corró,

Quedando señalado para te subasta de 
las mismas el día cinco de Septiembre 
próximo venidero á las once hozas en los 
estrados de este Juzgado municipal y bajo 
loa pactos y condiciones siguientes.

Primero. El alodio caso que lo presten 
las referidas fincas serán de cargo del 
comprador.

Segundo. Se sacan los bienes á pú
blica subasta sin suplir previamente la 
fftlta de títulos de propiedad, habiéndose 
conformado el acreedor en les que cons
tan en autos que estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos loe que quieran to
mar paria en la subasta con los cuales 
hebráu de conformarse los Hcitadores sin 
que tengan derecho á exigir ningueos 
otaos, y como no se admitió en el Regis
tro de te propiedad de esto partido la 
anotaolón preventiva que se eolioitó de 
tas fincas que se ponen á pública subasta, 
podrá el rematante verifica.* la inscrip
ción om’tida cotas del oto/gamiento de la 
escritura de venta en el término que sea 

d-J Sr. Cara Párroco para Ue 4^1 
Ccrpo». Qoeder enterado de la renuncia 
del Señor Contratista de las obtas de ’ss 
Casas Consistoriales dal adelanto de las 
5000 pesetas r.oordado á su favor, visto 
ios distinloe pareceres de los Señores 
Concejales, sujetándose á las condiciones 
estíblecidss, como de no interesar si 
Cooofjs) Safio- Herne-ndez le copia dai 
acuerdo sobre a b ío psrttoclar. Que por la 
Oomioión de Hacienda se estudie y for
me un proyecto d-* pr^eupuesto extra
ordinario para atender obligaciones con
traídas durante el año sotual.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión dei dia 12.—Se presentaron las 

cu«ní&9 Municipales 1911 y sa nombró 
la Comisión que ha de examinarlas par? 
que emita dictamen.

Sesión del dia 19.— Sa leyó ei dictamen 
presentado por ¡a Comisión nombrada en 
Ja sesión precedente y de conformidad 
con ei mismo se acordó ia aprobación 
definitiva de las Cuentas municipales 
respectivas al Presupuesto de 1911 y dar
le el curso correspondiente.

Este extracto ha sido aprobado por ol ; 
AyuLtamianto en sesión ordinaria de dia 
diez y nuuve de Junto último.

Alayor 6 Julio d» 1912.—E Alcalde 
Presidente, P. A., Rafael M«b o b ;Ó. —Por 
A. dei A.—Martin Timoner, Secretario.

Num. 1612
Extracto de los acuex-dos turne. Jos por es

te Ayuntamiento durante el mes de Ju
nto de 1912.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del diu 5.—Acuerdos: Autorizar á D. Ju
an Amellar, D. Crisiob&l Esbert y D. A o- 
6oz)io Mayo! pan. hacer obras los dos pri
me os en ficcaa da b u píopladsd, y el 
último pata variar ja finta elécirica en la 
parte de la calle de las Parras conforme 
el plan prestnt&do y tiene informado el 
Se. Ingeniero. Incluir en la ’íeta de fami- 
hzs pobres á Eulalia Ameller y Aaa Florit. 
Aprobar y exponer al público el Proyecto 
del Presapuasto extraordinario formado 
páiü el corriente ejercicio por la Comisión 
de! .*amo. Resolver las reclamaciones pre
sentadas en contra del P droa de canua- 
jes y cabalteEiaa dj 1912. Expedir á las 
hermanas vecinas da Mahóa, Esperanza y ¡ 
Juana Orfila un certificado de estar ami- i 
Iterado en su nombre ia casa n.° 7 da ia 
c^lle el San Nicolás y pagar por ella la 
ccntribucióa correspondiente. Aprobar y 
pagar la incomposición de las cs^.'rs y ca
minos vecinales durante la segunda quin
cena de Mayo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 12.—Acuerdos: Autorizar á D. Ju&u 
Ptitzus, D. Antonio Sintes y D. Sebas
tian Sintes para hacer obras en fincas de 
b u s respectivas propiedades. Abrir por 
qutooe días á contar del l.° de Julio pró
ximo le cobranza del Padrón de carrua
jes y caballerías de 1912.

Sesión ordinaria en 2.a convccetoria 
del día 19.—Acuerdos: Autorizar á Don 
Patricio Piris Mercada!, Catalina Carreras 
y Doña Juana Villelocga para hacer obras 
en fiocae de sus propiedades. Aprobar y 
publicar el extracto de ios acuerdos toma- 

_ des sn el me^ de Mayo último. Aprobar y 
. pagar los jornales y materiales empleados 

en la recomposición de los caminos y calles 
en la primera quincena de este mes. Qu?- 
dar ente’-ado de estar comenzadas 'as obras 
de adoquinado de la caf e de las Novia» 
Rcordáodose construir en la misma ece-a 
y dremoutar en te parle alta de dicha ce- 

í lie unos treinta centímetros.
i Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 26.—Acu -.rdoe: Autorizar á D, Loren
zo Villaloi ga, Don Frenoteco Pone y Don 
Jue^ Mercada! pare hacer obrae en fincas 
de sus respecrives propiedades. Aprobar 
y paga- varíes cuentas presentadas en 
Dapositáiia. Pager 2.° trimestre haberes 
empleados y demás. Forme’* la distribu
ción de fondos de esto mes. Solicitar Po- 
deyes públicos continuar Menorca disfru 
tande privilegio cultivo tabaco pota

Eete extaacto he sido aprobado por al * 
Ayuntamiento en sesión ordinaria de dia 
tres d» este mee.

A’ayor 8 Julio do 1912.—El Alcalde í 
Presidente, P. A.— Rafael Mascaró.— ; 

> P. A. de’ A.---Martin Timonor, Stcretario. i 

I " i

suficiente y el Juez señale, praoticándcee 
al afecto todo lo que el interesado en el 
embargo podria hacer y los gastos y eos. 
tas que se causen por resistencia del pro- 
pictario á hacer la inscripción serán de 
cuenta del mismo.

Tercero. No se admitirá postura qae 
no cubra las dos terceras paites del eva
luó, debiendo todo postor consignar pre
viamente en mesa del Juzgado cu» canil, 
dad igual al diez por ciento del avalno, y

Cuarto. Todos los gastos de la sube;, 
ta y remate, escritura de traspaso y do- 
más que se ocasionen hasta obtener en 
inscripción en el Registro de la propie
dad, serán de cargo del comprador; puei 
asi queda dispuesto en los referidos autoi 
juicio verbal civil sigue la susodicha Ci- 
telina Perelló Corró contra Miguel Cardé 
Humbert y herederos de la esposa de éste 
Juana Ana Cerdá Riuseeh,

Pollenea á diez y siete Agosto de mil 
novecientos doce.—Sebastián Fener.— 
Ante mi, José Cabansitas,

Núm. 1891
Don Jaime Salva y Palou, Secretario del 

Juzgado municipal del Dishilo de la 
Lonja de esta ciudad.
Tcssiraoüio y doy fé, que en el expe

diente juicio de faltas seguido contra 
María López y Gamis sobre hurto da 
dinero, consta una sentencia cuyo enca
bezamiento y patio dispositiva son del 
tenor que eiguen:=«SeQtencia.— Ea li 
ciudad do Palma die. diez y siete de Agos
to de mil novecientos doce; visto ante 
este Tribunal municipal que ¡o forman el 
Sr. Juez D. Juan Giüazd y Ferrer y loe 
Sres, Adjaotoí D, José Soler y Roig y 
D, José Motta y Borrás, el presente jui
cio do faltas contra María López y Gamis 
hija de Félix y ds Ermenegílda, mayor 
de edad, soltera, sirviente, natural de Ciu
dad Real, de ignorado domicilio sin ins
trucción y sin antecedentes penates, sobre 
hurto da dinero á D.a María Pocovi y 
Sorra constituida en rebeldía y,...=Friia- 
mos por unanimidad que debemos conde
nar y condenamos á María López y Ge
mís á ta pena de seis días de arresto menor, 
devolución de tas siete pesetas hurtadas á 
!a D.* María Pocovi y Berra y a! pago de 
lae coetaa del juicio; y atendida la rebel* 
dia de te denunciada puhliquese esta sen
tencia en su encabezamiento y parte dis
positiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do li 
provincia. Asi definitivamente juzgando 
la pronunctamos, mandamos y firmamee. 
=Juan Ginard.=Jofé SoJer.=José Mol- 
t9.=Lrida y publicada fué ta anterior 
sentencia por el Sr, Juez en el dia de su 
facha, celebrando audiencia pública y 
duy fé.

Y para que sirva de notificación «Q 
forma á ta condenada el fallo preinserto 
l'bro el presente en Palma á diez y noev» 
de Agosta de mil novecientos doce.— J^* 
me Salva.

Núm. 1889
REQUISITORIAS

Fiol Ozuellae Miguel, natural de VaJ* 
demosa (Mallorca), profesión pescador, 
domiciliado últimamente en Valídenlo8 
(Mallorca), procesado por Constaban 
máriilruo; comparecerá en término da ■* 
diae ante el Juez luetruotor Don F^u b ú d  
de Andrés y Daza, Teniente de Niv1 
graduado de la Escala de tierra del Cae * 
po Geneial de ¡a Simada, en ¡a Ayo^®? 
de Matina de Rosas, provincia maiih®" 
de Barcelona y civil de Gerona. .

Rosas 20 do Agosto da 1912.—Fauri^ 
de Andrés.

Nóm. 1890 . j .
F<o¡ Craeílaa Guillermo, natuta1 

Validémose (Mallorca), profesión pflf p 
dor, domiciliado por Contrabando ni 
timo; comparecerá en término de 40 
ante ei Juez Instructor D. Faustino 
Andiéd y Daza, Teniente de Navio 8 
duado de ia Escala de tierra del Ca® 
general de la armada, ea la AyudeD» .fl 
Marina de Rosas, provincia marión1 
Barcelona y civil de Gerona. ,tóo

Rosas 20 de Agosto de 1912.—F»u8 
de Andrés.
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